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DR. GALO MEDINA ESTRELLA, ante usted respetuosamente 
digo: 

   SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

En consideración que se ha procedido a realizar una trans- 

ferencia de participaciones sociales de la compañía "DIS - 

NAC CIA.LTDA.", coñ expediente No. 150232-2003 , me permito 

adjuntar una copia de la referida escritura, para los fines 

pertinentes. 

Notificaciones recibiré en el casillero judicial No.725 - 

o en mi oficina ubicada en la calle 18 de setiembre No.413 

y Amazonas, Edificio Alamo, segundo piso, Oficina No. 202 

Teléfono 2564301 en esta ciudad 43de Quito. 

Atentamente, 

Ptc Ms Yi 
¿JA GR5O-HER ESTRELLA JOR LANDAZURI R. 
Mat. No. 136 Co A.Q.” GERENTE 
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NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

    CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
“Le 

QUITO - ECUADOR 

OTORGADO POR.- BAIRON MARCELO RIOFRIO JARAMILLO Y 

OTROS 

A FAVOR DE.-CARLOS PATRICIO CÉVALLOS ANDRADE 

POR. US$ 416,00 

NUMERO DE COPIAS DADAS- 

“En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

Viernes veinte y dos de Abril del dos mil cinco: ante mí el Notario Sexto de 

este Cantón doctor Héctor! Vallejo” Espinoza, comparecen los cónyuges 

señores Beiro Marcelo Riofrío Jaramillo y Saskia Yajaira Crespo -Cortez, 

los conyuge señores Jorge Washington Landázuri Remache y Paulina Zulay 

] Paz Torres, por sus propios derechos; Bolivar Fernando Lluguin Hoimes, 

por sus prepios derechos, divorciado; los cónyuges señores Ruben    
   
   

   
   

Fermaudo Cevallos Andrade, e Indira Sylvanna Medina Muñoz, les 

cónyuges señores Carlos Manuel Cevallos y Rosa Hortensia Andrade Arteta 

, el señor Carlos Patricio Cevallos Andrade, por sus propios derechos, 

ado; todos de este vecindario; ecuatorianos, nrayores de edad, portadoras Cc
 

de sus cédulas de Identidad, a quienes conozco de que doy fé y dicen: Que 

celebran el contrata que se contiene en la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO :.- En el protecolo. a su cargo, sírvase elevar a escritura pública la 

presente minuta de cesión de participaciones sociales, contenida en las 

8 DE LICIEMBRE 140 Y SODIFO, EDIF.. AYEMAS FB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775. E-MAIL: notafiasextaZ eculennelec



  

cairo e Laos a ren 

- -otorgaates son de. nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado . 

siguientes cláusulas; - PRIMERA. --COMPARECIENTES.. Intervienen por...     id pa PA 
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una parte y como'cedentes "los cónyuges señores Bairon Marcelo Riofrío ' * 

Jaramillo. y. Saskia Yajaira Crespo Cortez; Jorge Washington Landázuri. 

Remache y Paulina Zulay Paz Torres;, el señor Bolívar Fernando Lluguin 

Holmes, Ruben Fernando Cevallos Andrade e Indira Sylvanna Medina 

Muñoz; Carlos Manuel Cevallos y Rosa Hortensia Andrade Arteta. “Por otra 

y como “cesionario, el señor Carlos Patricio Cevallos Andrade. . Los. 

civil casados a excepción del señor Bolívar Fernando Lluguin Holmes quien . 

es divorciado, todos domiciliados en esta ciudad de Quito, y plenamente 

capaces para contratar y obligarse... SEGUNDA.- DOCUMENTOS. 

HABILITANTES.- Se acompaña como documento habilitante que se lo 

endrá como parte esencial e integrante de-la presente escritura, la copia del 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañia 

“DISNAC. CIA. LTDA.”, de fecha dieciocho de abril del dos mil cinco, de la - 

que aparece que la transferencia de participaciones sociales materia: de este”. * 

- instrumento, recibió el consentimiento unánime del capital social: de. la-.. 

empresa; TERCERA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada ante Notario.Tercero. del Cantón Quito Roberto Salgado Salgado el. 

treinta de julio del dos mil tres, inscrita eu el Registro Mercantil el siete de . 

agosto: de ese mismo. año bajo el número dos mil cuatrecientos diecisórs, 

Tomo ciento treinta y cuatro, se constituyó. la compañía de responsabilidad 
de 
O
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“limitada . denominada “DISNAC CIA. LTDA.”; cón un capitel social de 

. Quinientos dólares de los Estados Unidos: de -América, dividido en 

  

* quinientas participaciones de un dolar cada. una, correspondiendo cien al 

5% socio Rubén Fernando Cevallos Andrade; cien «al socio Bairon Maldonado -.. 

eE, Riofrío Jaramillo; cien al socio Carlos Patricio Cevallos Andrade; cien al . 

0 SOCIO Jorge Washington Lasdázuri Remache; y, cien al socio Bolívar 

a Fernando Lluguin Holmes.- b) Mediante escritura pública otorgada ante el : 

as. " 

%-"* Notario Sexto de Quito Dr. Héctor Vallejo Espinoza el vsiutiuno de mayo: 

- del dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el dos de agosto de est 

“
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e mismo año bajo el número dos mil cuatrocientos dieciséis, Tomo ciento 
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Cevallos Andrade; ochenta y cuatro al socio Jorge 

qndázuri Remache; y, ochenta y cuatro al socio Bolivar 

Ferrando Llugain Holmes.- c) La Junta Gensral Extraordinaria y Universal 

de socios de DIFNAC CIA. LTDA., celebrada el dieciocho. de abril del dos 

mil cinco autorido a los socios señores Bajron Marcelo Riofrío Jaramillo, 

Jorge Washingtou| Landázuri Remache, Bolivar Fernando Lluguin Holmes, 

Ruben Fernando Gevallos Andrade y Carlos Manuel Cevallos, para que 
a LANA AMES ATINA 63 DEC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAM.: notariasextafilecutel.nei ec
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realicen la transferencia. de participaciones que es materia del presente 

instrumento. - CUARTA.-  CESION. DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, los cónyuges señores -Bairon Marcelo Riofrío 

Jaram ilo y Saskia Yajaira Crespo Cortez ; los. cónyuges «señores Jorge . 

Washington Landázuri Remarhe y Paulina Zulay Paz Torres; Bolívar 

Fernando Lluguin Holmes, los cónyuges Ruben Fernando Cevallos Andrade 

e Indira Sylvanna Medina Muñoz, Carlos Manuel Cevallos y Rosa Hortensia | 

Andrade Arteta, socios de DISNAC CIA. LTDA., por el precio real y. . 

uomiínal de cuatrocientos diez y seis dólares de los Estados Unidos de ' 

América que declaran tenerlo recibido de contado y a su entera satisfacción, 
... 

> 

por sel presente instrumento y sin reserva de ninguna clase, ceden 

cuatrocientas dieciseis participaciones sociales, a razón de ochenta y cuatro 

por cada uno de los cedentes primeramente nombrados, y de ochenta del 

socio señor Carlos Manuel Cevallos, a favor del socio señor Carlos Patricio 

Cevallos, cesionario que en forma expresa acepta la referida transferencia, 

en virtud de le cual adquiere para sí las cuatrocientas dieciseis 

participaciones que, sumadas a las ochenta y cuatro que las mantiene en la 

empresa, le convierten en proprio absolito de quinientas participaciones ] 

sociales de un dólar cada una de els. QUINTA.- INTEGRACIÓN DEL | 

CAPITAL: Con la cesión de las participaciones sociales que es materia del 

presente contrato, el cuadro de integración del capital de la empresa 

DISNAC CIA. LTDA. queda o constitiido eta siguiente forma:.-
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
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gs a Ta NOMINA.DE CADIAL CAPITAL ANTUMEROG + PARTICIPACIONES 

EA | | 
, 1 SOCIósS SUSCRITO PAGADO —DEPARTICID. 

5% 

  

qlo” CARLOS PATRICIO 
QUITO - ECUADOR 

CEVALLOS A. 300.00 500,00 506 100% 

TOTAL - 500,00 500,00 500 100 % 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes se autorizan 

recíprocamente para pedir:.se tome nota de la presente cesión de 

participaciones en la matriz de la escritura de constitución en el Protocolo de 

la Notaria Tercera de Quito; se la inscriba al margen de la inscripción de la 

constitución de la compañiaen-el Registro Mercantil de este Cantón; y, en el 

libro respectivo de la compañia; asi como para pedir y obtener en su orden, 

Sa 0. la anulación de los actuales certificados de aportación y la emisión y entrega 

Y | ] ] 
=S é delos nuevos a favor del cesionario..- SEPTIMA.- ACEPTACIÓN. Los 

  

   

   

   

tes afeptan, se afirman y ratifican en el total contenido de las 

    ciónsulas que anteceden por ser en beneficio de sus mutuos y recíprocos 

derechos e intpreses, pidiendo -al señor Notario se digne añadir la cláusulas 

de estilo, nec sarias para.la plena validez y eficacia de esta clase de 

instrumentos..- Atentam ente., Dr. Galo Medina Estrella. - MAT. 1364 C.A.P 

ABOGADO.- Hasta aquí la minuta que los contratantes la ratifican y aceptan 

en todas sus pañtes..- Leida esta escritura a los comparecientes, 

íntegramente, por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman con 

el suscrito Notano de todo lo cual dey ÉE. 
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En Quito, a los dieciocho días del mes de abril del dos mil cincd'a las 16H00 

en la Panamericana. -Norte, kilómetro 7,5 local de la sede social, se 
constituyen en Junta General Extraordinaria, Universal y de conformidad con 
el Art. 238 de la Ley de Compañías, los socios de la empresa DISNAC CIA. 

LTDA., señores: Rubén Femando Cevallos Andrade, con ochenta y cuatro 

participaciones de un dólar, equivalentes a ochenta y cuatro dólares; Bairon 
Marcelo Riofrío Jaramillo, con ochenta y cuatro participaciones de un dólar, 
equivalentes a ochenta y cuatro dólares; Carlos Patricio Cevallos Andrade, 

con ochenta y cuatro participaciones de' un dólar, equivalentes a ochenta y 
cuatro dólares; Jotge Washington Langázuri Remache, con ochenta y cuatro 

participaciones. de un dólar, equivalenfes a ochenta y cuatro dólares; Bolivar 

Fernando gun Holmes, con ochegta y cuatro participaciones de un dólar, 
2 dolares; y, Carlos Manuel Cevallos, con 

an equivalentes a ochenta dólares.- Los 

al suscrito y pagado de quinientos dólares 
Anbérica, aceptan por unanimidad celebrar ta 

dencia del señor Rubén Fernando Cevallos 
Secretario el Gerente General, el señor Jorge 

Washington Landázuri Remache, para resolver sobre la autorización a los 
socios de la Compañía, señores: Bairon Marcelo Riofrío Jaramillo, Jorge 
Washington Landázuri Remache, Bolivar Femando Lluguin Holmes, Rubén 
Femando Cevallos Andrade y Carlos Manuel Cevallos para que cedan la 
totalidad de las participaciones que cada uno de ellos fas mantiene en la 
empresa, mediante transferencia que proyectan realizar a favor del socio 
señor Carlos Patricio Cevallos Andrade.- El señor Presidente pide que por 
Secretaría se de lectura de las comunicaciones enviadas por los socios 
señores Bairon - Márcelo Riofrío Jaramillo, Jorge Washington Landázuri 
Remache , Bolívar. Femando Lluguin Holmes, Rubén Femando Cevallos 
Andrade y. “Carlos Manuel Cevallos, mediante las cuales cada uno de ellos 
pide fa fa' correspondiente autorización para proceder a ceder las ochenta y 
cuatro. participaciones sociales que mantienen en la empresa, excepto el 

señor Carlos Manuel Cevallos, que tiene ochenta participaciones sociales en. 

  

   

      

   

  

la empresa mediante: transferéncia que será efectuada a favor del socio 
señor Carlos Patricio Cevallos Andrade. Toma fa pafabra el socio señor 
Carlos Manuel Cevallos, quien manifiesta que la proyectada transferencia de 
participaciones sociales a fawor del socio señor Carlos Patricio Cevallos 
Andrade resulta «procedente - en las. circunstancias «que. se encuentra la. 
compañia. En idéntico sentido se pronuncian los concurrentes. Con estas 
consideraciones y en ejercicio de las facultades establecidas por. la Ley de 

. Compañías y literal 0) del Art. 27 de los Estatutos Sociales, fa Junta General 
resuelve aprobar lo peticionado y autorizar la cesión de las ochenta y cuatro ' 
participaciones sociales de cada uno de los cuatro socios primeramente 
nombrados y de las ochenta participaciones sociales que tiene el señor 
Carlos Manuel Cevallos , que la harán a favor del socio señor Carlos Patricio 
Cevallos Andrade, para fo cual fos demás socios en forma expresa 
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renuncian a hacer uso de su derecho preferente para intervenir en la cesión 

de participaciones.- Con la cesión de participaciones sociales autcrizada, el 
== “cuadro de: socios, integración «de -capital,- número-de-participaciones y .. - 

participación porcentual en : el capital social, 

siguiente forma: 

quedará constituido de la 

  

  

            

NOMINA DE SOCIOS CAPITAL CAPITAL NRO. DE % 
SUSCRITO | PAGADO | PARTICIP. | PARTICIP. 

CARLOS PATRICIO CEVALLOS A 300.00 506.00 - 500 100 % 

TOToLES $000 370.00 500 400% 
  

No existiendo otro punto de que tratarse, se da: un receso para la 
elaboración del Acta. Reinstalada la Junta se aprueba el Acta. en forma 
únánime, para constancia de lo cual los asistentes, en cumplimiento a la 

- disposición contenida en el Art. 228 de la Ley de Compañías, suscriben la 
-presente en el lugar y fecha arriba: indicados. Se da por concluida la Junta a 

Jordi Am. Riofrío Jaramillo 

las 17H00. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

    
  

  
  

ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones, 

- otorgada ante el Notario Sexto Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el 

veinte y dos de Abril del dos mil cinco, al margen de la escritura matriz 

de Constitución de la Compañía DISNAC CIA. LTDA. otorgada ante el 

suscrito Notario el treinta de Julio del dos mil tres, por medio de ta cual 

el señor Bairon Marcelo Riofrío Jaramillo y otros, ceden sus 

participaciones que poseen en esta compañía a favor del señor Carlos 

Patricio Cevallos Andrade.- 'Guito, a veinte y ocho de Abril del dos mil 

— | 

cinco.- 

El NOTARIO 

     

  

NOTARIO TERCE 
QUITO - ECUADOR Y 

  

Dir.: Jorge Washington +t 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 $ 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 
email: notaria-terceraG'andinanet.net Quito - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
e DN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2416 de REGISTRO 
MERCANTIL de siete de Agosto del dos mil tres, fs 2068, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañia “DISNAC CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a nueve de Mayo de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR SECA] 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. a


